
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Dte. José Daniel Dueñas Vargas 
Ddo. BANCO FINANDINA S.A 

 
Ref. No. 2021-00198-00 

 

Entradas las presentes diligencias avóquese conocimiento del presente proceso 

verbal de José Daniel Dueñas Vargas en contra del BANCO FINANDINA S.A Por 

Secretaría envíese comunicación a las partes intervinientes. 

De otro lado, previo a continuar con el trámite correspondiente, revisado el 

informativo se advierte que no se allegó el escrito de demanda y sus anexos de 
manera que por secretaría ofíciese a la Delegatura para Funciones 

Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia a fin de que se 
sirva remitir las piezas procesales faltantes.   

 

Notifíquese y cúmplase,  
 

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación 
en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 


